
    

Fecha: 23  de  Marzo 2020 

Derecho de Agua 

 

Extracto 

Martin Rodrigo Vidal Mujica, solicita al Director General de Aguas constituir Derecho de 

Aprovechamiento de Aguas subterráneas, uso consuntivo, ejercicio permanente y continuo de 

pozo por 5,4 l/s y caudal máximo a extraer anual de 170.294,4 m3, uso domiciliario y riego. 

Captación por elevación mecánica en puntos de coordenadas UTM (m): Norte 5.657.824 y Este 

741.220. Solicita área de protección un círculo de 200mt de radio, concéntrico al eje de cada pozo. 

Coordenadas Huso 18 Datum WGS 84. Comuna de Villarrica, Provincia de Cautín. Región de La 

Araucanía. 


